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Por gestionar  Por gestionar solo constitucionales  Gestionados

Fecha solicitud

Desde: 12/09/2024 Hasta: 13/09/2024
Buscar

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar, no busca por fechas

Datos del solicitante:

Número de Solicitud 948915 Fecha solicitud: 13/09/20

Tipo de Documento Cédula de ciudadanía Número de identificació

Tipo de vinculación: ApodDdo - MEDIMAS EPS SAS EN LIQUID Tarjeta profesional:

Primer Nombre FRANCISCO Segundo Nombre

Primer Apellido MORENO Segundo Apellido

Email licitacionesmonicamacias@hotmail.com Teléfono de contacto:

Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 19001333300820200014100  Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Observaciones del solicitante:

De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se recomienda dejarlo co

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Anexos:1
Descripción del
documento

Tipo archivo Certificado Tamaño Serie Descargar

Poder-
19001333300820200014

.pdf F98BA6E90FF24105 D9FEE70C4DA38A40
55C32A46DD999785 1989FF0ED50B5208

108 90104  
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Poder-
PODERGENERALRESOLU

.pdf B6822C80117BA846 AE4E7EC5DD4C74E4
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3058 90104  

Anotación de gestión / devolución:

Pasar a gestionado    Incluir al registrar: A despacho    Incluir al registrar: A la secretaría

Trámitar        Informar estado - remite email    

javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexos$ctl03$documentlinkAzure','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexos$ctl03$documentlink','')


Señor 
JUEZ 8 ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 
E. S. D. 

 
 

Rad. 19001 3333 008 2020 00141 00 REPARACION DIRECTA 
Demandante. ANA DELIA QUESADA - OTROS 
Demandado. MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACION 
Asunto. PODER. SOLICITUD LINK ACCESO AUDIENCIA y EXPEDIENTE  

 

FRANCISCO JOSE MORENO RIVERA, con  domicilio en la Carrera 64 No. 103 – 05 de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.411.177 de Bogotá y tarjeta profesional  No. 65.534 del C. S. de la J.,  
correo electrónico licitacionesmonicamacias@hotmail.com y línea 3008535470, aporto Poder General No. 364 
del 26/03/2024 corrido en la Notaria 75 de Bogotá, para asumir la defensa de los intereses de la demandada 
MEDIMAS E.P.S. S.A.S. en liquidación en el presente asunto, poder general otorgado por el Dr. MIGUEL 
ANGEL HUMANEZ RUBIO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con la  cedula 
de ciudadanía No. 1.026.270.934, quien obra en calidad de Liquidador de MEDIMAS E.P.S. S.A.S. en 
Liquidación, según Resolución emanada de la Superintendencia Nacional de Salud No. 2023130000003079-6 
del 18 de mayo de 2023, Articulo 2º del Acápite Resolutivo y la cual se anexa. 

 
El aquí apoderado general, tiene las facultades para confesar, conciliar, recibir, desistir, transigir, interponer 
tacha de falsedad, desconocimientos de documentos, sustituir, reasumir este poder, llamar en garantía y en 
general para ejercer las facultades de que trata el artículo 77 del C.G.P. Este poder se confiere conforme a lo 
regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
 

Solicito señor Juez, me sea reconocida personería para actuar en los términos y para los fines del presente 
mandato. 
 
Solicito así mismo se autorice remisión del link, para acceso al expediente y audiencia programada para el día 
17 de septiembre de 2024.  

 
 

Atentamente, 

 
 

 
 

 
 

C.C. 1.026.270.934 
Liquidador 
MEDIMAS E.P.S. S.A.S. en liquidación 

 

 
Acepto: 
 

 
 
 
 

FRANCISCO JOSE MORENO RIVERA 

CC. No. 79.411.177 de Bogotá 

T.P. 65.534 C. S. de la J. 

Cra. 64 No. 103 – 05 Bogotá 

Tel. 3008535470 

licitacionesmonicamacias@hotmail.com 

Apoderado General 

MEDIMAS EPS SAS en liquidación. 

 
 

 
MIGUEL ANGEL HUMANEZ RUBIO 
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